
A N U N C I O

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de 
Madrid, en sesión ordinaria de 21 de junio de 2024, se ha aprobado: 

Primero: Aprobar las presentes Bases y convocar Concurso General de Méritos 
(CGM 01/2024) para la provisión de un puesto de trabajo de personal funcionario, con 
código 5.C.6 en el área de Secretaría de la Concejalía de Hacienda y Fiestas, que figura 
relacionado y descritos en el Anexo I.

La convocatoria se regirá, por las Bases Generales que rigen la provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de carrera mediante concurso del Ayuntamiento 
de Las Rozas de Madrid, aprobadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de 12 de abril de 2013, publicadas en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 116 de 17 de mayo de 2013

En lo no regulado en las presentes bases, así como por lo previsto en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el  que se aprueba el  texto refundido de la  Ley del  Estatuto Básico  del  Empleado 
Público,  Ley 30/1984,  de 2 de agosto,  de medidas para la  reforma de la  Función 
Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo Reglamento General de Ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos 
de trabajo  y  promoción profesional  de los  funcionarios  civiles  de la  Administración 
General del Estado, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Segundo. Requisitos y Condiciones de participación.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y en las Bases 
Generales que rigen la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
carrera mediante concurso del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, aprobadas por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de 
12 de abril de 2013, publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 
116  de  17  de  mayo  de  2013,  podrán  participar  en  este  proceso  los  funcionarios 
propios  del  Ayuntamiento  de  Las  Rozas  de  Madrid  y  los  funcionarios  de  carrera 
procedentes  de  otras  Administraciones  Públicas,  que  se  encuentren  prestando 
servicios,  siempre  que  el  Cuerpo,  Escala  o  Especialidad  de  los  mismos  sean 
considerados  como equivalentes  a  la  Escala,  Subescala  y/o  Categoría  del  puesto 
convocado,  cualquiera  que  sea  su  situación  administrativa  a  excepción  de  la 
suspensión  de funciones,  cuando  reúnan las  condiciones  generales  exigidas  y  los 
requisitos determinados en la presente convocatoria en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias.
Los interesados deberán reunir los requisitos indispensables para el desempeño del 
puesto de trabajo que soliciten, de acuerdo con las circunstancias y condiciones que 
para los mismos figuren en la relación de puestos de trabajo objeto de la presente 
convocatoria.
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2. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensos deberán haber cumplido 
el período de suspensión en la fecha indicada.

3.  Los  funcionarios  en  activo  con  destino  definitivo  sólo  podrán  participar  en  los 
concursos siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del 
último destino definitivo obtenido, salvo que se dé alguno de los supuestos siguientes: 
que hayan sido removidos o cesados del  puesto obtenido por el  procedimiento de 
Concurso o Libre Designación, o bien que haya sido suprimido el puesto de trabajo 
que venían desempeñando.

4. En el plazo de dos años, a partir de su toma de posesión, los funcionarios de nuevo 
ingreso no podrán participar en concursos para la provisión de puestos de trabajo.

5. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o Escalas del mismo o 
distinto grupo/subgrupo, sólo podrán participar en el concurso desde uno de ellos. Los 
funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo podrán 
participar si llevan más de dos años en dicha situación, al día de la terminación del 
plazo de presentación de instancias.

6.  Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar  en la propia solicitud la 
adaptación  del  puesto  solicitado.  A  su  solicitud  se  deberá  acompañar  un  informe 
expedido por el órgano competente en la materia, que acredite la procedencia de la 
adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido 
el puesto solicitado (art. 10 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula 
el  acceso al  empleo público y la provisión de puestos de trabajo de personas con 
discapacidad).

Tercero. Presentación de Solicitudes.

Las solicitudes para tomar parte en este concurso, ajustadas al modelo, disponible en 
la página web del Ayuntamiento (www.lasrozas.es), Anexo II de esta convocatoria, y 
dirigidas al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, Concejalía de Recursos Humanos, 
se presentarán, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación del  extracto de la  convocatoria  en el  Boletín Oficial  del  Estado.  Las 
mismas se presentarán en el  Registro General  del  Ayuntamiento de las Rozas de 
Madrid  (Plaza  Mayor,  1,  de  Las  Rozas  de  Madrid).  También  podrán  presentarse 
mediante las distintas formas que establece el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Los funcionarios procedentes de otras Administraciones Públicas aportarán, además, 
certificado expedido por su Administración de origen que acredite su nombramiento 
legal  como  funcionario  de  carrera,  escala,  subescala  y  subgrupo  desde  el  que 
concursan.

No serán admitidas  aquellas  solicitudes  que no se presenten en el  plazo y forma 
señalados en el apartado anterior.

De acuerdo con lo  establecido en la  Ley Orgánica 3/2018,  de 5 de diciembre,  de 
Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales,  los  datos 
recogidos en la solicitud serán incorporados a los ficheros del Ayuntamiento de Las 
Rozas con dirección en Plaza Mayor, 1, 28231 Las Rozas de Madrid (Madrid), y serán 
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tratados por la Comisión de Valoración que juzga la presente convocatoria, siendo su 
cumplimentación  obligatoria  para  la  admisión  a  la  misma,  con  el  fin  de  facilitar  el 
llamamiento de los seleccionados cuando fuere necesario. Sus datos no serán cedidos 
a terceras empresas o instituciones.
Podrá  tener  acceso  a  los  datos  cualquier  persona  que  acredite  la  condición  de 
interesado en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
Podrá  ejercitar  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición, 
dirigiéndose por escrito al Ayuntamiento en la dirección arriba indicada,  adjuntando 
copia del DNI, con la referencia: SOLICITUD DERECHOS ARCO, o mediante el envío 
de  un  correo  electrónico  con  firma  digital  reconocida  a  la  siguiente  dirección 
solicitudesARCO@lasrozas.es.
Expirado el  plazo de presentación de solicitudes por la Comisión de Valoración se 
aprobará  en  el  plazo  máximo de  cuatro  meses  la  lista  provisional  de  admitidos  y 
excluidos, y publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, indicando en este último caso la causa 
de exclusión y concediendo un plazo de diez días hábiles para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.
Finalizado  el  plazo  de  subsanaciones,  y  resueltas  las  mismas,  la  Comisión  de 
Valoración elevará a definitivas las listas de admitidos y excluidos, que se publicará 
igualmente  en  la  página  web  del  Ayuntamiento.  Dicha  publicación  servirá  de 
notificación a efectos de impugnaciones y recursos.

Cuarto. Méritos a valorar.

De acuerdo con el artículo 7 de las Bases Generales que rigen la provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de carrera mediante concurso general de méritos 
en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en el presente concurso se valorarán los 
siguientes méritos:

1.-  Méritos  específicos,  adecuados  a  las  características  de  cada  puesto  y 
determinados en el Anexo I de la presente convocatoria.

Podrán alcanzar  un máximo de 12 puntos.  En ningún  caso el  valor  de alguno de 
dichos méritos podrá ser superior al doble del valor asignado al de menos puntuación 
de los mismos.

2.- Posesión de grado personal.

Podrá alcanzar un total de 3 puntos, de acuerdo con la siguiente escala:
- Por la posesión de un grado personal consolidado superior en tres o más niveles al 
del puesto solicitado: 3 puntos
- Por la posesión de un grado personal consolidado superior en uno o dos niveles al 
del puesto solicitado: 2,5 puntos
- Por posesión de un grado personal consolidado de igual nivel al del puesto solicitado: 
2 puntos
- Por posesión de un grado personal consolidado inferior en un nivel  al del puesto 
solicitado: 1,5 puntos
- Por posesión de un grado personal consolidado inferior en dos niveles como máximo 
al del puesto solicitado: 1 punto
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3.- La valoración del trabajo desarrollado por el funcionario podrá alcanzar un máximo 
de 9 puntos, y contemplará los siguientes extremos:

a) El tiempo de permanencia en puesto de trabajo de cada nivel podrá alcanzar 6 
puntos y se efectuará de acuerdo a la siguiente escala:

a.1) Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel o inferior en uno o 
dos niveles al del puesto solicitado durante:

 Más de3 años: 6 puntos
 Menos de 3 años: 5,5 puntos

a.2) Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dosniveles al 
del puesto solicitado durante:

 Más de 3 años: 5 puntos
 Menos de 3 años: 4,5 puntos

a.3) Por el desempeño de un puesto de trabajo de superior nivel al del puesto 
solicitado se otorgará 1 punto.

b) La valoración de la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al 
área funcional o sectorial a que corresponda el puesto convocado y la similitud 
entre  el  contenido  técnico  y  las  funciones  desarrolladas  en  los  puestos 
ocupados  por  los  candidatos  con  los  ofrecidos  podrá  alcanzar  3  puntos, 
valorándose a estos efectos 0,30 puntos por cada año de servicio, en puestos 
de dichas características.

c) La puntuación de los apartados a) y b) será acumulable en el sentido de que un 
año de servicio podrá puntuar, en su caso, por ambos conceptos.

4.-  Los  cursos  de  formación  y  perfeccionamiento,  hasta  un  máximo  de  3  puntos, 
impartidos  por  el  Ayuntamiento  de Las Rozas de Madrid,  demás Administraciones 
Públicas,  Centros  o  Entidades  acogidos  al  Plan  de  Formación  Continua  de  las 
Administraciones  Públicas.  Excepcionalmente  se  podrán  valorar  los  diplomas  o 
certificados de aprovechamiento de cursos impartidos por entidades diferentes a las 
anteriores  siempre  que  sean  de  reconocido  prestigio  en  la  materia  objeto  de 
valoración,  siempre  que  versen  sobre  materias  directamente  relacionadas  con  las 
funciones propias del puesto de trabajo solicitado. Se atenderá al siguiente baremo:

-Por Impartición de curso directamente relacionados con el puesto de trabajo:

a. De 20 a 34 horas impartidas: 0,25 puntos por curso
b. De 35 a 49 horas impartidas: 0,50 puntos por curso
c. De 50 a 100 horas impartidas: 0,75 puntos por curso
d. De más de 100 horas impartidas: 1 punto por curso
e. Masters Universitarios, postgrados o cursos equivalentes por su número de 

horas: 1,5 puntos por cada uno
-Por superación de cursos directamente relacionados con el puesto de trabajo:

a. De 20 a 34 horas superadas: 0,20 puntos por curso
b. De 35 a 49 horas superadas: 0,40 puntos por curso
c. De 50 a 100 horas superadas: 0,60 puntos por curso
d. De más de 100 horas superadas: 0,80 puntos por curso
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e. Masters Universitarios, postgrados o cursos equivalentes por su número de 
horas: 1,20 puntos por cada uno

Los cursos en cuyos certificados no se especifique el número de horas o los inferiores 
a 20 horas, no se puntuarán.

No  se  podrá  acumular  la  puntuación  como  receptor  e  impartidor,  otorgándose  la 
puntuación  correspondiente  a  curso  impartido.  Cuando  se  hayan  realizado  varias 
ediciones de un curso cuya denominación coincida, sólo se valorará uno de ellos. Sólo 
se valorarán los cursos que se aporten mediante fotocopia debidamente compulsada.

d) La antigüedad se valorará a razón de 0,15 puntos por cada año completo de 
servicios, con un máximo total de 3 puntos. No se computarán los servicios 
prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

5.- La valoración total en este concurso de méritos podrá alcanzar como máximo un 
total de 30 puntos.

6. – El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos vendrá dado por la 
puntuación obtenida según el baremo, atendiendo en todo caso la preferencia que 
cada concursante haya expresado en su solicitud.

En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los 
méritos enunciados por el siguiente orden:

-1º - Méritos específicos
-2º - Valoración del trabajo desarrollado
-3º - Posesión de un determinado grado personal
-4º - Cursos de Formación y Perfeccionamiento
-5º - Antigüedad

Quinto. Acreditación de méritos.
Los  méritos  alegados  por  los  concursantes  serán  acreditados  documentalmente, 
mediante las pertinentes certificaciones u otros justificantes, salvo que dichos datos 
obren  en  poder  de  la  Administración  Municipal  (grado  personal,  tiempo  de 
permanencia en puesto de trabajo de cada nivel y antigüedad). En los procesos de 
valoración podrán recabarse formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su 
caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de 
los méritos alegados.
En caso de tratarse de concursantes procedentes de otras Administraciones Públicas, 
las circunstancias personales relacionadas con la Administración de origen – Cuerpo o 
Escala  de  pertenencia,  puestos  desempeñados  y  cursos-  deberán  acreditarse 
mediante certificación expedida por la Unidad competente en materia de personal de 
la Administración a la que pertenezca. Asimismo, los méritos específicos alegados y 
referidos  al  desempeño  de  puestos  en  otras  Administraciones  Públicas  deberán 
acreditarse  mediante  certificación  expedida  por  la  Unidad  a  la  que  se  encontrara 
adscrito el puesto desempeñado.
Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación 
de instancias.

Sexto. Comisión de Valoración
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La Comisión de Valoración viene regulada en el artículo 46 del Real Decreto 364/1995, 
de  10  de  marzo  Reglamento  General  de  Ingreso  del  personal  al  servicio  de  la 
Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

La Comisión de Valoración en la presente convocatoria estará compuesta por los 
siguientes miembros:

- Un Presidente, a propuesta de la Concejalía de Recursos Humanos.
- Dos miembros a propuesta de la Rama o Área a la que esté adscrito el puesto 

o puestos a cubrir. En caso de ser varias las Ramas o Áreas afectadas, la 
representación será de común acuerdo entre las mismas.

- Dos representantes a propuesta de la Concejalía de Recursos Humanos. Uno 
de ellos actuará como Secretario.

- Un representante a propuesta de la Junta de Personal.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas 
de  Grupo/Subgrupo  de  titulación  igual  o  superior  al  exigido  para  los  puestos 
convocados. Deberán además poseer grado personal o desempeñar puestos de igual 
nivel o superior al de los convocados.

Todos los miembros de la Comisión de Valoración tendrán voz y voto. El Secretario/a 
de la Comisión actuará con voz y sin voto. De cada sesión celebrada el Secretario de 
la Comisión levantará la correspondiente acta.

Podrán designarse en atención a la naturaleza y volumen de la convocatoria suplentes 
con los mismos requisitos.

La Comisión de Valoración, podrá solicitar la designación de expertos que en calidad 
de asesores actuarán con voz pero sin voto. Los mismos serán designados,  en su 
caso, por la Autoridad convocante previa solicitud de la citada Comisión.

En el caso de los concursos generales de méritos, previo a la reunión de la Comisión 
de  Valoración,  se  publicará  en  la  página  web municipal  del  Ayuntamiento  de  Las 
Rozas de Madrid, relación provisional con las puntuaciones de los méritos valorados al 
final del concurso.

Los  concursantes  dispondrán  de  un  plazo  de  diez  días  hábiles  para  solicitar 
correcciones ante posibles errores que pudieran haberse producido en la valoración 
con el fin de que, si procede, sean subsanados.

Séptimo. Resolución.

El  plazo  de  resolución  será  como  máximo  de  seis  meses  contados  desde  el  día 
siguiente al de la finalización del plazo de presentación de instancia. La resolución se 
publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Comunidad  de  Madrid  y  página  web  del 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Octavo. Toma de posesión.
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El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles, que se contarán, a partir del 
día  siguiente  al  del  cese,  que  deberá  efectuarse  dentro  de  los  tres  días  hábiles 
siguientes a la publicación de la Resolución en la página web del Ayuntamiento de Las 
Rozas de Madrid,  o un mes,  computado desde la  publicación de la resolución del 
procedimiento, si comporta el reingreso al servicio activo.

Noveno. Destinos.

Los destinos adjudicados en este concurso serán irrenunciables, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión el adjudicatario hubiera obtenido otro destino, 
mediante convocatoria pública, en cuyo caso podrá optar por uno de los dos, viniendo 
obligado a comunicar, por escrito, en los tres días siguientes la opción realizada al otro 
Departamento en que hubiera obtenido destino.
Los traslados que se deriven de la resolución del concurso tendrán la consideración de 
voluntarios.

Décimo. Recursos.

Contra  el  presente  Acuerdo  se  podrá  interponer,  potestativamente,  recurso  de 
reposición ante este mismo órgano en el  plazo de un mes,  a contar  desde el  día 
siguiente a la publicación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas o, directamente, de conformidad con el artículo 8.1 de la Ley 
29/1998,  de 13 de julio,  Reguladora  de la  Jurisdicción  Contencioso Administrativa, 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo 
de Madrid en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente 
al de su publicación en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier 
otro recurso que estimen procedente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 40.2 de la 
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  procedimiento  administrativo  común  de  las 
administraciones públicas.

Concejal Delegado de Recursos Humanos
(P.D. Acuerdo JGL de 23 de junio de 2023)

José Luis San Higinio Gómez
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